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CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná Caldas 4 de febrero 

de 2022. A despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que el día de hoy fue allegado al expediente el 

informe de la visita sociofamiliar realizada a la vivienda de la 

familia de la señora María Dolores Betancourt Ospina realizada 

por la asistente social adscrita al Centro de Servicios de esta 

municipalidad. Sírvase proveer 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná Caldas 4 de febrero de 2022 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y teniendo 

en cuenta la información consignada en el informe de la visita 

sociofamiliar realizada por la asistente social adscrita al Centro 

de Servicios de Chinchiná Caldas, en el que se da cuenta de la 

discapacidad de la señora María Dolores Betancourt Ospina, para 

la suscripción de la respectiva escritura pública de transferencia 

de la titularidad del derecho de dominio del inmueble de su 

propiedad, en el trámite de expropiación por vía administrativa 

que se encuentra adelantando el Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Manizales -INFIMANIZALES-, para lo 

cual se requiere el apoyo solicitado, se hace procedente el 



nombramiento de un curador ad litem para que la represente en 

este proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 55 

del código general del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná 

Caldas 

RESUELVE 

 

DESIGNAR COMO CURADORA LITEM de la señora MARÍA 

DOLORES BETANCOURT OSPINA a la doctora BEATRIZ 

ORREGO ARIAS, para que la represente en este proceso frente 

a lo cual se le hará la notificación de este auto y se le concederá 

el término de diez (10) días para contestar la demanda. Por 

secretaría líbrese el oficio pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

 


